
 

 

 

LTAIPSLP85IIB1 
En todo el contenido de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

no encontramos como obligación que los Municipios cuenten con una gaceta municipal, 

sólo existe el numeral 30 fracción IV que habla sobre la publicación de las normas 

expedidas por el Ayuntamiento y de observancia general, nunca mencionando el tema de 

la gaceta municipal, “ARTICULO 30. La expedición de las normas a que se refiere el artículo 

anterior se sujetará al siguiente procedimiento: IV. Las normas expedidas por los ayuntamientos que 

sean de observancia general, serán obligatorias a partir de su publicación, salvo disposición en 

contrario, la que deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, así como en lugares públicos y 

visibles de la cabecera municipal y en su caso delegaciones, lo que certificará el Secretario del 

Ayuntamiento”. 

La única referencia que encontramos sobre este tema, y no a manera de obligación si no 

como una alternativa para publicar ordenamientos municipales, en caso de que se cuente 

con ese instrumento, es lo que señala el precepto 6° fracción IV de la Ley que Establece 

las Bases para la Emisión De Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los 

Municipios del Estado de San Luis Potosí, “ARTÍCULO 6°. En la aprobación de los 

ordenamientos municipales, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica, se deben observar los siguientes 

requisitos: IV. La publicación debe hacerse en la Gaceta Oficial del Municipio en 

caso de que cuente con ella, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en los 

lugares visibles de la cabecera y delegaciones municipales, lo cual debe certificar 

el secretario del ayuntamiento, así como los delegados municipales, en su caso”. 

A pesar de la normatividad anterior, se reconoce que este sujeto obligado si está facultado 

para generar la información requerida. Sin embargo, en este mes no se cuenta con la 

información solicitada debido a que, 

el Municipio no cuenta con gaceta municipal, por lo tanto, no se generó información 

correspondiente a contenido en las gacetas municipales en el mes que se informa. 


